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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA S DAD 
ANONIMA "BALL/SB ECUADOR S.A." EN UNA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAMBIO DE DENOMINACION POR LA DE 
"BALL ECUADOR CIA. LTDA", Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía "BALL/SB ECUADOR S.A." se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 11 de mayo del 2000, aprobada mediante Resolución No. 1437 de 9 de junio del 2000, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de junio del 2000, 

  

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de transformación de la socie- 
dad "BALL/SB ECUADOR S.A." en una compañía de responsabilidad limitada, cambio de 
denominación por la de "BALL ECUADOR CIA. LTDA.”, y adopción de nuevos estatutos, 

otorgada el Lo de octubre del 2000 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 01.Q.J.3387 de 05 JUL. 2001. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio: el 
señor Juan Xavier del Pozo Colina, en su calidad de Gerente General, de estado civil c: . 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Qui- 
to. 

4, TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA "BALL/SB ECUADOR S.A." 
EN UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAMBIO DE DENOMI- 
NACION POR LA DE "BALL ECUADOR CIA. LTDA.”, Y ADOPCION DE NUEVOS DE 
ESTATUTOS Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No.01.Q.1J.3387 de 05 JUL. 2001 aprobó la transformación de la sociedad anónima 
"BALL/SB ECUADOR S.A.” en una ñiía de responsabilidad limitada, el cambio de de- 
nominación por la de "BALL ECUADOR CIA. LTDA", y la adopción de nuevos estatutos; 
y, ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por tus días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Regla- 
mento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICTON.. Se pone en conocimiento del público el cambio de denomi- 
nación de la compañía "BALL/SB ECUADOR S.A” por la de "BALL ECUADOR CIA. LT- 
DA.” a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, den- 
tro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, junta- 
mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o 
no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 
la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás re- 
quisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compañías pu- 
biicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999, se hace conocer al público 
los siguientes datos: 

1. DOMICLLIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2. DURACION: Cien años a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución. 

3. CAPITAL: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS (USD$ 800,00) DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS (800) 
participaciones sociales i , acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1,00) de valor nominal cada una. 

4. OBJETO: Cultivo propagación, siembra y explotación de productos agrícolas relacionadas 
con la floricultura y de planta ornamentales, vegetales e insumos de los nismos. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañidestará gobernada 
por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente er. El Re-   

panta » e 
DEMANDADO: María Rosa Chisa- 

guano Tape 

ASUNTO.- Juicio de divorcio. Inciso 

20. numeral 11 del Art. 109 del Código 

Civil. Existen dos menores que res- 

ponden a los nombres de Edwin Da- 

mel y David Isaías Valiente Chisagua- 

no. No existen inmuebles 

REVISTA JUDICIAL 
de Justicia para ¡as posienores nouti- [O USIUY Pue mauro Ya pora Du ur 

ga- “payApos dsarios de mayor circulación de 

vaLE, udad de Quito.- En orden al 
caciones que le corresponda.- Há 
se saber f) Dr. César M.Gómezcoello 

Y. (Juez.) Lo que comunico a Ud., pa- 

ra los fines de Ley, previniéndole de ta 

obligación que tene de señalar domi- 

cilio y casillero judicial en la forma y 

dentro del perímetro legal.- Certifico. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

  

bramiento del Curador Ad-litem 
Prsmuado AS 

Agente Fiscal y Presidente del Tnbu- 

nal de Menores de Pichincha.- Agré- 
guese ía documentación presentada. - 

Téngase en cuenta el domicilio Judt- 

  

TRAMITE.- Verbal Sumario SECRETARIO cial y defensor designado y autoriza: 

CUANTIA.- Indeterminada Hay un sello do.- Notifíquese y Cnese., p Dr. vi 
Defensos del Dr. Guillermo Enrigz pv/2016846a.c. cente Sylva Vizcarra 

León Lo que comunico a Ud. pata los fines 

Causa No. 497-01LS de Ley, de la obli 

Iniciado el 15 de junio él 2.001 que tiene de señalar casillero Judicial 
PROVIDENCIA RE. para posteriores 

JUZGADO DE LO CIVIL DE JUICIO DE DIVORCIO No. 288-01Y Braulio Lenín 

PICHI! .- Quito, Junio 5 det EXTRACTO JUDICIAL 

Pérez P. 

SECRETARIO Ro 

  

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CONSULTPIEDRA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CONSULTPIE- 
DRA CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 720.00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 21 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.1J.3520 de 11 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividido en 
800 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma 
el artículo referente al objeto social, al mismo que se lo 
agrega lo siguiente: ARTICULO TERCERO.- OBJETO 
SOCIAL.- “... En todos los campos de Ingeniería, Arqui- 
tectura, Economía, enfocando su mayor campo de ac- 
ción en la Ingeniería,...” 

Quito, 11 JUL. 2001   
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  0000 G Ar1victor Cevallos Vásquez 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO Art. 
109 numeral 11 ava. inciso 2do. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: Castlero No. 

del Or. Wladimir Jhaya 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL.- Quito, a 9 de julio del 2001; 

las 09h00.- VISTOS: El escrito ante- 

rior con la completación a la demanda 

es clara, precisa y reúne los raquisitos 

de Ley por lo que sa la acepta a trámi- 

te verbal sumario.- En consecuencia, 

presentada 

dencia que antecede, córrase traslado 
al señor LEONARDO JAIME MORE- 

NO PIÑEIROS.- Cítesele por la pren- 
sa por uno de los diarios de mayor cir- 

reviniéndole 
obligación de señalar Comic den dentro 
del perímetro Urbano y esta causa. 

Cartifico. 

Lcdo. Fabián Arreguí M. 

SECRETARIO 
Hay un sello 
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVH. DE PICHIN: 
ACTOR: MARCO OSWALDO TIPAN 
TROYA 
DEMANDADA: GLADYS EMPERA- 
TRIZ ANDINO GRANDA 
JUICIO: DIVORCIO No. 449-2001 
s.T. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

.«GADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 

20 de junio del 2001.- Las 9HOO.- VIS- 

TOS: Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa, en virtud del sorteo rea- 

lizado. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y reú- 

ne los demás requisitos de Ley, por lo 

que acepta al trámite Verbal Sumario.- 

Cuéntese con uno de los señores Pre- 
sente: del Tribunal de Menores de Pi- 
chincha y uno de los señores Agente 

Fiscal de lo Penal.- Téngase en cuen- 

ta la insinuación de 

ro 1 designado.- Cite- 
sea ere EMPERATRIZ AND!- 

de conformidad con ej 
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N$. 133-CNJ del 31 de mayo del 
2.001 y por cumplido con lo dispuesto 

en providencia inmediata anterior, 

avoco conocimiento de la presente 

causa la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás re- 

quisitos de Ley, por lo que se la acep- 
ta a trámite verbal sumario.- Entró- 
guese copia de la misma y presente 

Auto de Calificación al demandado 
JUAN CARLOS GUZMAN BORJA a 

quien de conformidad a to previsto en 

el Art. 86 del Código de Procedimien- 

to Civil se le citará por la prensa en un 

periódico de amplia circulación, Tó- 

o Dr. FELIPE GRANDA AGUILAR 
JUEZ (E) 
Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previméndole a la deman- 

dada la obligación que tiene de seña- 

lar casillero para recibir sus futuras 

notificaciones.- Quito, 15 de Junio del 
2.001 
LCDO. FERNANDO NARANJO FAC- 
TOS 
SECRETARIO 

Hay un sello 

aji87T/A.A. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIL. 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA 
MARIA ROSA GARCIA GUAMAN 
EXTRACTO 
ACTORA MANUEL JESUS QUISHP1 
VALLICELA 
DEMANDADO: MARIA ROSA GAR- 
CIA GUAMAN 
JUICIO DE DIVORCIO NRO. 356- 
2001-AVA, CON FUNDAMENTO EN 
ELART. 109, CAUSAL 3RA. DEL CO- 
DIGO CiviL 
CUANTIA: AO ETERMINADA 
PROVIDENC: 
JUZGADO PRIMERO DE LO £IvIL 

provi 
ROSA GARCIA GUAMAN por la pren- 

sa, en uno de los diarios locales de 

mayor de circulación, como de la pro- 
vincia de Chimborazo.- Notifiquess. 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez. 

que comunico a usted para los fi- 

nes legales consiguientes, previnión- 

dole de la obligación tiene de se- 
ñalar casillero judicial para futuras no- 

fíficaciones en la presente causa.- 
TIJUN. 2001. 

Ledo. Anibal León Alcocer 

Secretario. 
Hay un sello 

aj2016488/A.C. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

A JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL: BYRON RO- 

BERTO SILVA HERNANDEZ 

JUICIO: DIVORCIO No. 116-01-MFP 

TRAMITE: Verbal sumario 

CAUSAL: 14va. imoiso 110. Art. 109 del 

Código Civil 
ACTOR: MYRIAN XIMENA JACOME 
lANTME 

 


